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"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICAN ALGUNAS CLÁUSUL¡É.DEL

REGLAMENTO DEL FONDO DE RECONVERSIÓN EMPRESARIAI, SOCIAL Y

AMBIENTAL- FONDO FRESA- ADOPTADO MEDIANTE RESOLUCION No'

1.10.108 DE t2 DE ABRIL DE 2010"

El PRESIDENTE de Meko Coli S.A, en ejercicio de sus olribuciones constitucionoles
y legoles y de conformidod con los focultodes estotutorios contenidos en lo
Escriiuro Público N'O58O del 25 de Febrero de I '999 y

REsotucfóN ¡o.1js.344

DE AGOSTO DE 2O1I

CONSIDERANDO

l.

)1

5.

3.

Que medionie Resolución No. l.lO.lOB de l2 de obril de 2010, se odoptó
el reglomento del Fondo de Reconversión Empresoriol, Sociol y Ambientol.

Que por enor de digitoción, lonto lo clóusulo sobre beneficiorios como ld

clóusulo sobre desembolsos, quedoron con lo numeroción de clóusulo 5'

lo que hoce necesorio su ocloroción'

Que por enor de digiioción, lo Último clóusulo del reglomento se numeró

como sexlo, en lugor de noveno.

Que es oportuno precisor el olconce de los grupos definidos en lo clóusulo

sobre desembolsos.

Que Io clóusulo óo del Reglomento del Fondo FRESA dispone:

sExfA. condiclones pofo su disposición. Poro lo disposición de los recursos

del FRESA, se lendró en cuento el siguienle procedimienio:

En el FRESA debe ex¡siir como mínimo un monio que permilo cubrir ol

menos treinto {30) solorios mínimos legoles mensuoles v¡genies por codo
vehículo desiniegrodo. Solo o poriir de este momenlo, se pueden disponer

los recursos del FRESA.

Que Me.tro coli S.A. ho recibido soliciiud de vorios beneficiorios del FRESA,

en el seniido de inicior el pogo de los lreinto solorios mín¡mos legoles

mensuoles vigentes. 
ü
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7. Que otendiendo dicho soliciiud, se hoce necesorio modificor lo clóusulo
sobre condic¡ones de disposición del reglomenlo del FRESA.

8. Que lo clóusulo ó (sic) del Reglomento del Fondo FRESA dispone que
Metro Coli S.A. o muiuo propio, estó focultodo poro modificor der
reglomento cuondo los condiciones osí lo exijon:

SEXTA (sic). Modificoción. El presenle reglomento podró ser modificodo por
Melro Coli S.A., prev¡o soliciiud del comiié fiduciorio, de los dos lerceros
porfes de los f¡deicomilenles o mutuo propio, cuondo los condiciones osí
lo exijon-

En mérito de lo expuesto,

PRIMERA

RESUETVE

ACTARAR lo numeroción de los clóusulos del reglomento del Fondo
FRESA, los cuoles quedorón osí:

o Clóusulo Primero:
o Clóusulo Segundo
o Clóusulo Tercero
. Clóusulo Cuorto
. Clóusulo Quinto
. Clóusulo Sexto
¡ Clóusulo Séptimo
o Clóusulo Ociovo
. Clóusulo Noveno
. Clóusulo Décimo

Noiurolezo
Objeto
Potrimonio del Fondo
Vehículo Desintegrodo'
Beneficiorios
Desembolsos
Condiciones poro su disposición
Cosios
Rendimientos
Modificoción

SEGUNDA MODIFICAR lo Clóusulo Sexto Desembolsos, lo cuol quedoró de lcr
siguienle monero:

SEXTA. Desémbolsos. Lo compensoción por vehículo desiniegrodo
físicomente, seró equivolenle o un (l ) solor¡o mínimo legol mensuol
vigente duronte tre¡nto (30) meses de operoción del Sistemo MlO.
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En el evento que Meiro Coli S.A. osumo operociones crediticios poro el
pogo onticipodo de los treinto (30) soiorios mínimos legoles mensuoles
vigenles por vehÍculo, podró ouiorizor lo conceloción dél FRESA en un
(l) solo pogo, liquidodo con bose en el solorio mínimo legol mensuol
vigenle en el momento en que se efeclué el pogo.

Los desembolsos o los benef¡ciorios del Fondo FRESA se horón con
sujeción o lo siguienle:

l. PRIMER GRUPO: Poro los beneficiorios del FRESA respécto de los
vehículos del lronsporte público colectivo desiniegrodos y
ocrediiodos por los concesionorios de tronsporte poro cumplir con el
30% de lo reducc¡ón de lo oferto de tronsporle público colectivo, es
dec¡r oquellos que obtuvieron lo des¡nlegroción físico de su vehículo
ontes del lo de mozo de 2009.

2. SEGUNDO GRUPO: Poro los beneficiorios del FRESA respeclo de los
vehículos del tronsporle público coleclivo desinlegrodos y
ocrediiodos por los concesionorios de lronsporte poro cumplir con el
l5% de lo reducc¡ón de lo oferto de ironsporle público coleclivo, de
conformidod con el Decreto 41 1.30.302 de l5 de julio de 2007, es
decir oquellos que obiuvieron lo desinlegroción físico de su vehículo
entre del l" de mozode 2009 vel 2l de ociubre de 2010. inclusive.

3. TERCER GRUPO: Poro los beneficiorios del FRESA respecto de los i
vehículos del tronsporfe público coleci¡vo des¡nlegrodos y \
ocredif odos por los concesionorios de tronsporle poro cumplir con lo /
reducc¡ón de oferlo de lo Fose Il. es decir oquellos que obluvieron lo /
desiniegroción físico de su vehículo o porlir del 22 de octubre de
2010.

TERCERA MODIFICAR numerol I de lo clóusulo SÉPTIMA Condiciones ooro
disposición, lo cuol quedoró de lo siguiente monero:

SEPITMA. Condícíones poro su disposkíón. Pora la disposición de /os recursos
de/ FRESA, se tendró en cuenfo el s¡gu¡ente procedimienlo:

l. Metro Co,i S.A. determ¡noró, de confonn¡dod con los recursos que se
encuenlren en e/ fondo FRFSA y /os recursos proyeclodos que
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f ondo, durante /os siguienles treinfo meses,' el rnornento o poft¡r del cual se

doró inicío o tos desernbo,sos.

(...)

CUARTA. Todos y codo uno de los clóusulos del Reglomento del Fondo FRESA

que no se modifiquen, odicionen o ocloren por lo presenie Resolución.
continúon vigentes en su tenor liierol.

COMUNíQUESE Y CUMPTASE

Dodo en Sontiogo de Coli,' ogosto de 201 l.

BARRERA VERGARA

Proyecló: Diono Holguín Polocios- oficlno ]urídico
Revisó: RodrigosolozorSormienlo-JefeOf¡c¡no

sergio MorlÍnez Terón-Director F¡nonciero
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